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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04308/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un usuario que no proporcionó nombre, y a quien en lo sucesivo se le identificara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc94119610]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el solicitante  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00070/VACHASO/IP/2025, en la que se solicitó:

“Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, a nuestro señor presidente. Ejerciendo mi derecho que tengo a la información pública, amablemente solicito que me sea proporcionada cierta información que corresponde del director RAÚL MORA XICOTÉNCATL, director de atención a la salud de contestación a lo siguiente: 1- Me diga qué cargo, categoría o empleo ocupa en el hospital Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez. 2- También que me diga si ha renunciado a ese empleo para ocupar el cargo de director de atención a la salud en el palacio municipal y si no ha renunciado me diga como fue que le dieron permiso, licencia y me remita el documento con e cual se pueda verificar que es verdad. 3- Solicito a recursos humanos el expediente personal del director RAÚL MORA XICOTÉNCATL, debiendo remitirme todos sus documentos, incluidos sus certificaciones, diplomados o especialidades que lo acrediten como doctor. 4- Solicito al director RAÚL MORA XICOTÉNCATL, las declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal, aclarando que tiene que ser desde el primer año que lo nombraron director o encargado de despacho. 5- Solicito al director RAÚL MORA XICOTÉNCATL, la declaración de intereses que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal, aclarando que tiene que ser desde el primer año que lo nombraron director o encargado de despacho. 6- Solicito que el director RAÚL MORA XICOTÉNCATl, si rindió bajo protesta de decir verdad ante el órgano interno de control del ayuntamiento la declaración de intereses, que por ley esta obligado a rendir, debiendo señalarme las fechas en las que lo ha rendido y el documento que justifique tal situación. 7- Solicito me informe el cabildo si le ha dado autorización al director RAÚL MORA XICOTÉNCATL para que haga difusión de las actividades que realiza como servidor público, en páginas que no son las oficiales del gobierno? En dado caso, deberán señalarme el acta y punto de cabildo en donde se trato ese tema y remitírmela en formato pdf. 8- Solicito me informe el presupuesto que tiene asignada la dirección de atención a salud, debiendo remitirme los documentos que lo acrediten. 9- Solicito se me facilite el poa de la dirección de atención a la salud. 10- Solicito me sean remitidos los oficios enviados y recibidos de la dirección de atención a la salud desde el 1 de octubre del año pasado y hasta el momento en que presento mi solicitud 11- Requiero también se me remita el listado de personal que labora en la dirección de atención a la salud, debiendo señalarme sin son servidores públicos administrativos o lista de raya. 12- Solicito se me informe si la dirección de salud cuenta con departamentos, jefaturas o subdirecciones, en caso de que si, se me informe quienes son los titulares y me sean remitidos los nombramientos de ellos.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, se realizó un requerimiento de información al servidor, público habilitado. 

4. El veinte de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en el siguiente sentido:

“Valle de Chalco Solidaridad, México a 20 de Marzo de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00070/VACHASO/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagran los derechos fundamentales a la libre expresión y al acceso a la información, esto es, la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de censura). Ahora bien, dichos derechos fundamentales incluyen a los servidores públicos, como lo han expresado tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. En este caso por lo que toca al M. C Y H. RAUL MORA XICOTENCATL y su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que esta ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresion. en respuesta a lo solicitado, No. 4,5 y 6, esa información la encuentra en la plataforma Ipomex, se adjunta la liga de accesohttps://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/18/203/99, y en la No. 10 remito los oficios Folio de la solicitud: 00070/VACHASO/IP/2025 RESPUESTA AL PUNTO 7: PUNTO 7- Solicito me informe el cabildo si le ha dado autorización al director RAÚL MORA XICOTÉNCATL para que haga difusión de las actividades que realiza como servidor público, en páginas que no son las oficiales del gobierno? En dado caso, deberán señalarme el acta y punto de cabildo en donde se trato ese tema y remitírmela en formato pdf. Los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagran los derechos fundamentales a la libre expresión y al acceso a la información, esto es, la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de censura). Ahora bien, dichos derechos fundamentales incluyen a los servidores públicos, como lo han expresado tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. En este caso por lo que toca al M. C Y H. RAUL MORA XICOTENCATL y su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión. En atención a lo correspondiente de la información solicitada al cabildo hago de su conocimiento que: Los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagran los derechos fundamentales a la libre expresión y al acceso a la información, esto es, la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de censura). Ahora bien, dichos derechos fundamentales incluyen a los servidores públicos, como lo han expresado tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. En este caso por lo que toca al M. C Y H. RAUL MORA XICOTENCATL y su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.. FOLIO DE SOLICITUD: 00070/VACHASO/IP/2025 RESPUESTA AL PUNTO No. 7 Los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagran los derechos fundamentales a la libre expresión y al acceso a la información, esto es, la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de censura). Ahora bien, dichos derechos fundamentales incluyen a los servidores públicos, como lo han expresado tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. En este caso por lo que toca al M. C Y H. RAUL MORA XICOTENCATL y su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión. En respuesta a su solicitud 00070/VACHASO/IP/2025, le envio por este medio la información competente de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. Con fundamento a lo establecido en los artículos 6° apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano; 5° párrafo décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2° fracciones II y III, 7°, 23° fracción IV, 92° y 95° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito rendir a usted la respuesta a la solicitud de información número 00070/VACHASO/IP/2025, solicitud que a la letra dice: “Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, a nuestro señor presidente. Ejerciendo mi derecho que tengo a la información pública, amablemente solicito que me sea proporcionada cierta información que corresponde del director RAÚL MORA XICOTÉNCATL, director de atención a la salud de contestación a lo siguiente: 1- Me diga qué cargo, categoría o empleo ocupa en el hospital Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez. 2- También que me diga si ha renunciado a ese empleo para ocupar el cargo de director de atención a la salud en el palacio municipal y si no ha renunciado me diga como fue que le dieron permiso, licencia y me remita el documento con e cual se pueda verificar que es verdad. 3- Solicito a recursos humanos el expediente personal del director RAÚL MORA XICOTÉNCATL, debiendo remitirme todos sus documentos, incluidos sus certificaciones, diplomados o especialidades que lo acrediten como doctor. 4- Solicito al director RAÚL MORA XICOTÉNCATL, las declaraciones de situación patrimonial que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal, aclarando que tiene que ser desde el primer año que lo nombraron director o encargado de despacho. 5- Solicito al director RAÚL MORA XICOTÉNCATL, la declaración de intereses que ha rendido desde que ocupó su encargo en el palacio municipal, aclarando que tiene que ser desde el primer año que lo nombraron director o encargado de despacho. 6- Solicito que el director RAÚL MORA XICOTÉNCATl, si rindió bajo protesta de decir verdad ante el órgano interno de control del ayuntamiento la declaración de intereses, que por ley esta obligado a rendir, debiendo señalarme las fechas en las que lo ha rendido y el documento que justifique tal situación. 7- Solicito me informe el cabildo si le ha dado autorización al director RAÚL MORA XICOTÉNCATL para que haga difusión de las actividades que realiza como servidor público, en páginas que no son las oficiales del gobierno? En dado caso, deberán señalarme el acta y punto de cabildo en donde se trato ese tema y remitírmela en formato pdf. 8- Solicito me informe el presupuesto que tiene asignada la dirección de atención a salud, debiendo remitirme los documentos que lo acrediten. 9- Solicito se me facilite el poa de la dirección de atención a la salud. 10- Solicito me sean remitidos los oficios enviados y recibidos de la dirección de atención a la salud desde el 1 de octubre del año pasado y hasta el momento en que presento mi solicitud 11- Requiero también se me remita el listado de personal que labora en la dirección de atención a la salud, debiendo señalarme sin son servidores públicos administrativos o lista de raya. 12- Solicito se me informe si la dirección de salud cuenta con departamentos, jefaturas o subdirecciones, en caso de que si, se me informe quienes son los titulares y me sean remitidos los nombramientos de ellos.”. El artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 13° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagran los derechos fundamentales a la libre expresión y al acceso a la información, esto es, la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de censura). Ahora bien, dichos derechos fundamentales incluyen a los servidores públicos, como lo han expresado tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. En este caso por lo que toca al M. C. y H. Raúl Mora Xicoténcatl y su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión. Sin nada más que agregar, me despido de usted, enviándole un cordial saludo. En contestación a lo solicitado, en el punto 7 mi respuesta es la siguiente: Los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagran los derechos fundamentales a la libre expresión y al acceso a la información, esto es, la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de censura). Ahora bien, dichos derechos fundamentales incluyen a los servidores públicos, como lo han expresado tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. En este caso por lo que toca al M. C Y H. RAUL MORA XICOTENCATL y su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que esta ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión. Los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagran los derechos fundamentales a la libre expresión y al acceso a la información, esto es, la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de censura). Ahora bien, dichos derechos fundamentales incluyen a los servidores públicos, como lo han expresado tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. En este caso por lo que toca al M. C Y H. RAUL MORA XICOTENCATL y su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que esta ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresion. En respuesta a la Solicitud 00070. Respecto al punto séptimo específicamente, sobre el Director de Atención a la Salud, M. C. Y H. RAÚL MORA XICOTÉNCATL. De acuerdo al a artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, consagran los derechos fundamentales a la libre expresión y al acceso a la información, esto es, la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de censura). Ahora bien, dichos Derechos Fundamentales incluyen a los servidores públicos , como han expresado tanto la Corte interamericana de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas, y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. En este caso por lo que toca al M. C. Y H. RAUL MORA XICOTENCATL y su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión. Los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, consagran los derechos fundamentales a la libre expresión y el acceso a la información , esto es, la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de censura). Ahora bien, dichos derechos fundamentales incluyen a los servidores públicos, como lo han expresado tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Congreso de Derechos Humanos de Naciones unidas. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. en este caso por lo que toca al M:C y H. RAUL MORA XICOTENCATL y su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que esta ejerciendo libremente su deerecho de libertad de expresión. Estimado Usuario / Usuaria Se le hace de conocimiento al solicitante que este sujeto obligado no tiene facultad para dicha información ya que no esta dentro de su competencia derivado a que el organismo encargado es el Hospital Fernando Quiroz como lo expresa en su solicitud y este, ente cuenta con su propia dirección para llevar acabo dicha función y esta no está dentro de la competencia de este sujeto obligado de Valle de Chalco Solidaridad. sin mas por el momento quedo de usted. Sirva el medio para enviarle y cordial y respetuoso saludo, dando seguimiento a la solicitud de información 00070/VACHASO/IP/2025, informo a usted lo siguiente: Los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagran los derechos fundamentales a la libre expresión y al acceso a la información, esto es, la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de censura). Ahora bien, dichos derechos fundamentales incluyen a los servidores públicos, como lo han expresado tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. En este caso por lo que toca al M.C Y H, RAUL MORA XICOTENCATL y su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión. Sin otros temas más que tratar por el momento, me despido de Usted, agradeciendo el tiempo brindado a mi respuesta, saludos cordiales. -En ese orden de ideas derivado de la consideración y análisis del oficio de mérito descrito anteriormente, le remito la información correspondiente dando respuesta al punto 7; • De acuerdo a los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagran los derechos fundamentales a la libre expresión y al acceso a la información, esto es, la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de censura). Ahora bien, dichos derechos fundamentales incluyen a los servidores públicos, como lo han expresado tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. En este caso por lo que toca al M. C Y H. RAUL MORA XICOTENCATL y su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión. En cumplimiento a su petición con folio 00070/VACHASO/ IP/ 2025, con fundamento en lo establecido en la legislación aplicable y vigente en el artículo 197 fracción I, II, III, IV y V del Bando Municipal 2025 de Valle de Chalco Solidaridad y los artículos 11, 12, 18 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así mismo en relación al numeral 3° de la solicitud de información, anexo al presente en formato PDF, la información curricular del director de Atención a la Salud; Dr. Raúl Mora Xicoténcatl. En atención al numeral 11°, anexo en formato PDF, el listado de personal que labora en la dirección de Atención a la Salud. En cuanto al numeral 12°, hago de su conocimiento que la Dirección de Atención a la Salud no cuentas con departamentos, jefaturas o subdirecciones. Nota: Adicionalmente se hace mención que la solicitud en comento, hace referencia a información que se encuentra protegida en conformidad de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como lo son datos personales y de identificación de los enunciados, por lo que cualquier uso indebido de los mismos queda bajo su responsabilidad. Sin más por el momento quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración. Referente al punto 7 de la solicitud 00070/VACHASO/IP/2025 Con fundamento en los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagran los derechos fundamentales a la libre expresión y al acceso a la información, esto es la potestad de la que goza cada individuo para manifestar sus ideas libremente y tener acceso a la información, lo cual implica la obligación para las autoridades de no impedir o dificultar el ejercicio de estos derechos por ninguna de las vías: directa (jurisdiccional) o indirecta (actos de censura). Ahora bien, dichos derechos fundamentales incluyen a los servidores públicos, como lo han expresado tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. En este caso por lo que toca al M. C Y H. RAUL MORA XICOTENCATL y su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que esta ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ”


· [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:
· image8575.pdf: se remitió un archivo con 118 fojas en el que se advierten diversos oficios envidos y recibidos por la Dirección de Atención a la Salud correspondientes al ejercicio fiscal 2024 y 2025. 

· POA_2024_SALUD.pdf: Presupuesto Basado en Resultados Municipal de la Dirección de Atención a la Salud (PbRM-01c).

· 0070VACHASOIP2025.pdf: Oficio número VCHS/SM/OFI/98/2025 de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Síndico Municipal, quien señaló que la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

· CTM-VACHASO-A-00049-2025.pdf: Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia en el que se señaló incompetencia para conocer de a información solicitada referente al cargo, categoría o empleo que ocupa el servidor público referido en la solicitud de información en el hospital Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez, así como si ha renunciado a su empleo, ya que dicho hospital no es de su competencia. 

· ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA (1).pdf: Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia en el que se señaló incompetencia para conocer de a información solicitada referente al cargo, categoría o empleo que ocupa el servidor público referido en la solicitud de información en el hospital Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez, así como si ha renunciado a su empleo, ya que dicho hospital no es de su competencia. 
· RESPUESTA A USUARIO 00070.pdf: oficio número VCHS/SHA/OFI/227/2025 de fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Secretaría del Ayuntamiento, quien señaló que la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

· ATN SALUD.pdf: documento ad hoc con una lista con el nombre de 24 servidores públicos, su departamento y el puesto. 

· CTM-VACHASO-A-00044-2025.pdf: Acta correspondiente a la séptima sesión extraordinaria del comité de transparencia en el que se aprobó la clasificación de la información remitida en respuesta.  

· ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA.pdf: Acta correspondiente a la séptima sesión extraordinaria del comité de transparencia en el que se aprobó la clasificación de la información remitida en respuesta.  

· RAÚL MORA XICOTÉNCATL - 00070.pdf: ficha curricular, currículum vitae y nombramiento del servidor público referido en la solicitud de información. 

5. En lo sucesivo el diez de abril de dos mil veinticinco,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando como:

· ACTO IMPUGNADO: “quiero formular como acto impugnado la entrega de informacion incompleta y las evasivas que dan para que el propio titular responda la solicitud con información que el debe tener y debe proporcionar, independientemente que trabaje en otro lugar como un servidor publico, asi también que no remite información de su cargo pues nadamas suben un nombramiento del 2022 y no el actual, por eso interpongo el recurso y se denuncia la afectacion de mi derecho humano a la informacion publica” (Sic) 

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “los motivos son por que se entrega de informacion incompleta y hay evasivas que dan para que el propio titular responda la solicitud con información que el debe tener y debe proporcionar, independientemente que trabaje en otro lugar como un servidor publico, asi también que no remite información de su cargo pues nadamas suben un nombramiento del 2022 y no el actual, por eso interpongo el recurso y se denuncia la afectacion de mi derecho humano a la informacion publica” (sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintiuno de abril de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.  

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el veintiuno y veintidós de abril de dos mil veinticinco, mismo que se puso a la vista del Recurrente el veinte de octubre del mismo año y que consta de los archivos que se describen enseguida: 

· CTM-VACHASO-A-00044-2025.pdf: Acta correspondiente a la séptima sesión extraordinaria del comité de transparencia en el que se aprobó la clasificación de la información remitida en respuesta.  

· ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA (3).pdf: Acta correspondiente a la séptima sesión extraordinaria del comité de transparencia en el que se aprobó la clasificación de la información remitida en respuesta.  

· Dr. Raúl Mora Xicoténcatl – Completo. Pdf: información que conforma el expediente de personal del servidor público referido en la solicitud de información, que no se puso a la vista del recurrente por contener datos personales. 
· Oficio Recursos humanos.pdf: oficio número VCHS/RH/04/0585/2025 de fecha catorce de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Administración y el Subdirector de Recurso Humanos, quien señaló que se anexa el nombramiento de 2025 del servidor público referido en la solicitud de información. 
· ATN SALUD.pdf: documento ad hoc con una lista con el nombre de 24 servidores públicos, su departamento y el puesto.

· Oficio solicitud UT-VCHS-00636-2025. 70.pdf: oficio VCHS/REG04/OF/039/2025 de fecha doce de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Cuarta Regidora, quien señaló que la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

· SOLICITUD 70.pdf: captura de pantalla de turno de la solicitud. 

· Respuesta en tiempo y forma 070.pdf: : oficio VCHS/REG04/OF/022/2025 de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Cuarta Regidora, quien señaló que la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

· RECURSO 04308_INFOEM_IP_RR_2025.docx: documento en formato WORD que refiere que la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

· Informe justificado 70.pdf: oficio número VCHS/SM/OFI/146/2025 y Oficio VCHS/SM/OFI/145/2025 suscritos por el Síndico Municipal, en los refirió que la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

· SOLICITUD 00070_RECURSO_04308.docx: oficio número VCHS/R8/069/2025 suscrito por el Octavo Regidor quien refirió que la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

· RECURSO 04308_INFOEM_IP_RR_2025.docx: documento en formato WORD que refiere que la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

· oficio secretaria.pdf: oficio VCHS/SHA/OF/379/2025 de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, quien ratificó su respuesta. 

· oficio 159 rec rev 04308_0001.pdf: oficio número VCHS/SEXTAREG/159/2025 de fecha doce de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Sexto Regidor, quien señaló que la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

· Solicitud 70 Salud.pdf: archivo que contiene 118 fojas con diversos oficios enviados y recibidos por la Dirección de Atención a la Salud remitidos en respuesta, que no se pusieron a la vista del Recurrente por contener datos personales. 

· TERCER REGIDOR SOLICITUD 00070-VACHASO-IP-2025.pdf: oficio de la Tercera Regiduría en la que señaló que, la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

· oficio salud.pdf: oficio número VCHS/DAS/079/2025 de fecha once de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Atención a la Salud, quien señaló que se remitió información en USB en tiempo y forma.

· oficio UIPPE.pdf: oficios de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación quien señaló que se dio respuesta en tiempo y forma. 

· seguna regiduria.pdf: oficio número VCHS/R2/069/2025 de fecha catorce de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Segunda Regidora, quien señaló que no existe autorización o fundamento jurídico para autorizar por parte del cabildo, el uso de las redes sociales del servidor público. 

· novena regiduria.pdf: oficio número REG09/VCHS/071/2025 de fecha catorce de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la novena regiduría, quien señaló que, la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.
· PRESIDENCIA VCHS-PM-0318-2025 INFORME JUSTIFICADO TRANSPARENCIA 0070.pdf: oficio número VCHS/PM/318/2025 de fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Presidente Municipal, quien señaló que, la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

· PRIMERA REGIDURAI 00070.pdf: oficio número R1/041/2025 de fecha quince de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Primer Regidor, quien señaló que, la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.

· QUINTA REGIDURIA.rar: oficio de la quinta regiduría de fecha doce de abril de dos mil veinticinco, en el que señaló que, la difusión que realice el servidor público del que se requiere información, a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión. 

· TRANSPARENCIA.rar: Acta correspondiente a la séptima sesión extraordinaria del comité de transparencia en el que se aprobó la clasificación de la información remitida en respuesta; Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia en el que se señaló incompetencia para conocer de a información solicitada referente al cargo, categoría o empleo que ocupa el servidor público referido en la solicitud de información en el hospital Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez, así como si ha renunciado a su empleo, ya que dicho hospital no es de su competencia; y captura de pantalla que refiere la incompetencia del sujeto obligado. 
9. El ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

10. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción. 
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11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, y cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veinte de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veintiuno de marzo al  diez de abril de dos mil veinticinco, de acuerdo al calendario oficial del Instituto de Transparencia del Estado de México y Municipios; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el  diez de abril de dos mil veinticinco, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

19. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
20. El particular solicitó:
· Del servidor público referido en la solicitud de información:
· Cargo, categoría o empleo que ocupa en el hospital DR. Fernando Quiroz Gutiérrez y si ha renunciado a su empleo para ocupar su cargo como director de atención a la salud en el palacio municipal, si tiene, permiso o licencia.
· Expediente de personal y documentos que incluyan certificaciones, diplomados o especialidades que lo acrediten como doctor.
· Declaración de situación patrimonial y declaración de intereses desde que ocupó su cargo como director o encargado de despacho, así como la fecha en que lo realizó y los documentos que lo justifiquen.
· Informe del cabildo sobre la autorización para que haga difusión de las actividades que realiza como servidor público en páginas no oficiales de gobierno, acta y punto de cabildo en donde se trató el tema e formato pdf.

· De la Dirección de Atención a la Salud:
· Presupuesto asignado con los documentos que lo acrediten.
· Programa Operativo Anual (POA). 
· Oficios enviados y recibidos del 1 de octubre de 2024 al 26 de febrero de 2025.
· Listado de personal debiendo señalar si son servidores públicos administrativos o de lista de raya.
· Sus departamentos, jefaturas o subdirecciones, con el nombre de los titulares y sus nombramientos.

21. En respuesta, el Sujeto Obligado entregó diversos documentos para dar atención al requerimiento del Recurrente y garantizar su derecho de acceso a la información. Posteriormente, el Recurrente se inconformó por la entrega de información incompleta.  

22. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la entrega de información incompleta.  

[bookmark: _Toc65713733][bookmark: _Toc94119615]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
23. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Para efectos de estudio, se inserta la siguiente tabla con la información solicitada, la respuesta, el informe justificado y las observaciones a cada punto, recordando que el motivo de inconformidad del Recurrente es la entrega de información incompleta:
	
	SOLICITUD
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	OBSERVACIONES

	De Raúl Mora Xicoténcatl
	Cargo, categoría o empleo que ocupa en el hospital DR. Fernando Quiroz Gutiérrez y si ha renunciado a su empleo para ocupar su cargo como director de atención a la salud en el palacio municipal, si tiene, permiso o licencia.

	Incompetencia

El Sujeto Obligado refirió que dicho hospital no es de competencia. 
	Incompetencia

Ratificó respuesta
	Colma

El Hospital del que se requirió información es parte de las unidades médicas del Instituto de Salud del Estado de México.  

	
	Expediente de personal y  documentos que incluyan certificaciones, diplomados o especialidades que lo acrediten como doctor.

	Solo remitió algunos documentos que acreditan sus estudios. 


	Se remitieron diversos documentos que integran el expediente de personales del servidor público, sin embargo, no se puso a la vista del recurrente por contener datos personales. 
	Colma de forma parcial. 

	
	Declaración de situación patrimonial y declaración de intereses desde que ocupó su cargo como director o encargado de despacho, así como la fecha en que lo realizó y los documentos que lo justifiquen. 

	No se pronunció
	No se pronunció. 
	Colma

Ya que si bien no se pronunció, es incompetente para conocer de la información solicitada. 

	
	Informe del cabildo sobre la autorización para que haga difusión de las actividades que realiza como servidor público en páginas no oficiales de gobierno, acta y punto de cabildo en donde se trató el tema e formato pdf.
	El Síndico y  la secretaría del Ayuntamiento señalaron que: 

Su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.
	El Presidente Municipal, la Primera Regiduría, la Segunda Regidora, la Cuarta Regidora, Quinta Regiduría, el Síndico Municipal, el Octavo Regidor, la Novena Regiduría, el Secretario del Ayuntamiento

Su difusión a través de su perfil de Facebook no requiere de autorización del cabildo dado a que está ejerciendo libremente su derecho de libertad de expresión.
	Colma

No hay fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a generar, poseer o administrar información referente a lo solicitado. Aunado a ello, no están obligados a generar documentos ad hoc para dar  respuesta a las solicitudes de información.

	De la Dirección de Atención a la Salud
	Presupuesto asignado con los documentos que lo acrediten.

	No se pronunció
	No se pronunció
	No colma

	
	POA 
	Presupuesto Basado en Resultados Municipal de la Dirección de Atención a la Salud (PbRM-01c).
	
	Colma de Forma Parcial.

Solo se remitió uno de los PbRM que conforman el Programa Operativo Anual. 

	
	Oficios enviados y recibidos del 1 de octubre de 2024 al 26 de febrero de 2025.
	Se remitieron diversos Oficios tanto enviados como recibidos
	Se enviaron diversos oficios que no se pusieron a la vista del recurrente por contener datos personales entre los que de manera enunciativa se advierte, correo electrónico, número telefónico y estado civil. 
	Colma de forma parcial.

De los oficios enviados de 2024 se advierten de manera enunciativa que faltan los oficios de los números consecutivos del 353 al 361, del 364 al 373 y del 375 al 395. 

De los oficios enviados de 2025 se advierten los oficio número 010,011 y 014, es decir, que faltan oficios con los números 002, 003, 004, 005, 006, 007, 008, 009. 

	
	Listado de personal debiendo señalar si son servidores públicos administrativos o de lista de raya.

	Listado de personales en el que se advierte nombre se los servidores públicos, departamento, puesto y si son de lista de raya, administrativos y sindicalizados. 
	Ratificó respuesta
	Colma

Se entregó un documento ad hoc con la información requerida. 

	
	Sus departamentos, jefaturas o subdirecciones, con el nombre de los titulares y sus nombramientos. 

	Documento ad hoc con el nombre de los servidores públicos, departamento y puesto. 
	
	Colma de forma parcial

Faltan los nombramientos de los titulares de área.



· De la incompetencia
25. Al respecto, es necesario mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


26. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.
] 


27. Dicho lo anterior, es necesario traer a colación el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

28. Tal y como se aprecia, los Sujetos Obligados al detectar qué una solicitud de acceso a la información NO es de su competencia, dentro de los 3 días posteriores a su recepción, deberán de comunicar tal situación al recurrente y, en su caso orientarlo al Sujeto Obligado correspondiente. 

29. Por su parte, el Sujeto Obligado declaró incompetencia para conocer la información referente al cargo, categoría o empleo que ocupa el servidor público referido en la solicitud de información en el hospital DR. Fernando Quiroz Gutiérrez y si ha renunciado a su empleo para ocupar su cargo como director de atención a la salud en el palacio municipal, si tiene, permiso o licencia, ya que refirió que no está dentro de sus atribuciones conocer la información en relación a dicho Hospital. 

30. Al respecto, conviene señalar que, el Hospital Dr. Fernando Quiroz Gutiérrez, corresponde a una de las Unidades Médicas del Instituto de Salud del Estado de México, Sujeto Obligado diverso al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, razón por la cual no le compete conocer de la información solicitada. Por tal razón, la respuesta del Sujeto Obligado sobre el cargo, categoría o empleo que ocupa el servidor público referido en la solicitud de información en el hospital DR. Fernando Quiroz Gutiérrez y si ha renunciado a su empleo para ocupar su cargo como director de atención a la salud en el palacio municipal, si tiene, permiso o licencia, colma con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

· De los documentos ad hoc.
31. En ese sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO el artículo 12 de la ley de la materia señala:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o práctica investigaciones.

32. Se señala que no están obligados a procesar, ni presentarla conforme al interés del solicitante, resumirla, efectuar cálculos o generar nuevos documentos para atender una solicitud, la ley tampoco lo prohíbe, es decir, los SUJETOS OBLIGADOS pueden adoptar como buena práctica para atender las solicitudes de acceso a información pública la elaboración de documentos que satisfagan el derecho, dicho de otro modo, pueden proporcionar la información que atienda las solicitudes, proporcionando aquella información que atienda de manera  exacta, concreta y completa dado que no están impedidos y no es una prohibición que la ley contemple, por ello, la generación de documentos ad hoc, puede llevar a cabo siempre y cuando se haga garantice el derecho.

33. En el presente caso, recordemos que el Recurrente solicitó el listado de  personal de la Dirección de Atención a la Salud en el que se refiera si son personal admirativo o de lista de raya, en respuesta, el Sujeto Obligado entregó un cuadro con un listado del personal adscrito a la Dirección, en el que se advierte el nombre de los servidores públicos, el departamento y puesto, así como un apartado que refiere si son personal administrativo, de lista de raya o sindicalizados, es decir, que el documento ad hoc remitido si colmó con el requerimiento del Recurrente. 

34. Y bajo la óptica de que este órgano garante no puede dudar de la veracidad de la información que se proporcione, aquellos datos que se informen no serán sujetos a dudar de los mismos. 

35. Asimismo, recordemos que el Recurrente solicitó el nombre de los titulares de departamento, subdirecciones o jefaturas así como sus nombramiento, al respecto, con el documento ad hoc ya referido, se colma la parte del requerimiento del nombre de los titulares, ya que en el documento se advierte el cargo y puesto, sin embargo, falto que se pronunciara respecto a los nombramientos, punto que se analizará en párrafos posteriores. 

· Del expediente laboral y la información curricular.
36. Ahora bien al solicitarse información sobre servidores públicos es preciso indicar que los Sujetos Obligados entre sus facultades, se encuentra la de integrar los expedientes laborales de los servidores públicos que laboran, lo anterior está indicado en la fracción XVII del artículo 98 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos (…)”

37. Precisado lo anterior, con la finalidad de dar claridad al presente asunto este Órgano Garante considera pertinente señalar lo estipulado en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido)

38. Puntualizado lo anterior, se procede a señalar los requisitos generales contenidos en los articulados 47 de la Ley del Trabado de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar, son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Derogado
	N/A

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	DEROGADO
	DEROGADO
	N/A

	6
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	7
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	8
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
	Documento íntegro

	9
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	10
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	Documento íntegro

	11
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	En versión Pública



39. De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos ya señalados. Asimismo, de los dispositivos arriba señalados se aprecian cuáles son requisitos indispensables para permitir el ingreso al servicio público, los cuales el Sujeto Obligado debe poseer en sus archivos. 

40. Aunado a lo anteriormente señalado, el precepto en cita, advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y la obligación de transparencia común, debe presentarse una serie de documentos, y proceder a la elaboración de otros, tales como fichas curriculares, como parte de las obligaciones de transparencia comunes (en las que se asienta el perfil académico y experiencia profesional de los servidores públicos), los cuales necesariamente deben constar en los expedientes laborales del personal del servicio público.

41. En el presente caso, recordemos que el Recurrente solicitó el expediente laboral del servidor público referido en la solicitud de información así como los documentos que comprueben sus diplomados y especialidades que lo acrediten como doctor, al respecto, el Sujeto Obligado únicamente entregó algunos documentos que acreditan sus estudios, y en informe justificado entregó otros de los documentos que integran el expediente de personal, pero no se puso a la vista del Recurrente por contener datos personales, razón por la cual no se puede tener por atendido el requerimiento y lo procedente es ordenar el expediente de personal de servidor público referido en la solicitud.  

· De las declaraciones de situación patrimonial y de intereses.
42. La ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone en sus artículo 1110, 111, 112, fracción XVI, que la Contraloría Municipal estará a cargo de un Contralor quien tiene dentro de sus funciones la de verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, como se observa enseguida: 
CAPITULO CUARTO
De la Contraloría Municipal

Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento. 
Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 
Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 
I a XV…
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;
XII a XX…

43. Por su parte, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios establece los siguiente:
Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley. 

Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. 

44. Consecuentemente conviene señalar que el artículo 92, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios estipula que los Sujeto Obligados deberán de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de interés de los servidores públicos que así lo determinen. 

45. Aunado a lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en su Anexo I, referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan lo siguiente, con relación a las versiones públicas de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos:
XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello de acuerdo a la normatividad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaración de situación patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de situación patrimonial en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la materia. 

Lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 32 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el que se señala que están obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo Órgano interno de control, todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en dicha norma.

46. Como se advierte, de los preceptos legales señalados, los Sujetos Obligados tienen la obligación de publicar de manera permanente y actualizada, sencilla y entendible, la información correspondiente a las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que así lo determinen, es decir, que sea a través de previa autorización de los servidores públicos, sin embargo, también es importante señalar que esa obligatoriedad se encuentra sujeta a las tablas de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas de los Sujetos Obligados aprobadas por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

47. Así, conviene señalar que de acuerdo a las Tablas de Aplicabilidad, al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no le aplica el cumplimiento del artículo 92, fracción XIII de la Ley de Transparencia, como se muestra enseguida:

[image: ]

48. En ese contexto, podemos advertir que en el presente caso no corresponde al Sujeto Obligado la publicación de las declaraciones patrimoniales, es decir, que lo único que corresponde a la Contraloría Municipal, es verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente las declaraciones patrimoniales. 

49. Dicho lo anterior, es necesario traer a colación el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya referido en párrafos anteriores, que establece que al detectar qué una solicitud de acceso a la información no es de su competencia, dentro de los 3 días posteriores a su recepción, deberán de comunicar tal situación al recurrente y, en su caso orientarlo al Sujeto Obligado correspondiente. En ese sentido, si bien, el Sujeto Obligado no refirió su incompetencia para conocer de la información solicitada, lo cierto es que, no es procedente ordenarla manifestación de bienes ni de intereses del Director de Atención a la Salud ya que es notoria la incompetencia del Sujeto Obligado para poseer la información requerida. 

· Del presupuesto.
50. Ahora bien, atendiendo a la naturaleza de la información solicitada, conviene señalar que el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos son los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda. 

51. De conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II, del ordenamiento jurídico ya referido, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por la estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados. Así, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.

52. Asimismo, el Glosario de Términos, de dichos Manuales, establecen que el presupuesto es la estimación financiera anticipada de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado; señala que el Presupuesto Autorizado es el monto de recursos que se autoriza ejercer en un ejercicio fiscal, a través del Decreto del Presupuesto de Egresos.

53. Además, los Manuales citados, contienen el Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, la cual establece la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto, que se conforma de la siguiente manera:
· Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos, es el primer dígito de la codificación;
· Concepto (Subcapítulo): Son los subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo, por lo que, es el segundo dígito de la estructura, y
· Partida: Corresponde al nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren, el cual se subdivide en:
a) Genérica: Se refiere al tercer dígito, el cual busca la armonización de todos los niveles de gobierno, y
b) Específica: Es el cuarto digito, mismo que permite a las unidades administrativas, generar su apertura, conservando la estructura básica, con el fin de mantener la armonización contable.

54. Por lo anteriormente señalado, se advierte que el Sujeto Obligado tiene competencia para conocer de lo solicitado por el particular, en consecuencia, es procedente ordenar la entrega de la información.

· Programa Anual 
55. Sobre la naturaleza de la información solicitada, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil dos mil veinticinco, establece en su apartado 3.2.1. Lineamientos para la integración del Programa Anual, precisan que el Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto basado en Resultados, en el cual, se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y demandas ciudadanas, para ser traducidas en resultados concretos a visualizarse en el período presupuestal determinado, lo cual permite conocer con certeza lo que se va hacer con el presupuesto, que se busca lograr, así como, en que tiempo y la forma en que se realizará.

56. En ese orden de ideas, el Programa Operativo Anual, deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados cualitativos, como cuantitativos. Además, precisa que se conforma de los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e

57. Además, resulta necesario precisar que conforme al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco, el Programa Operativo Anual, también llamado “POA”, se conforma de diversos formatos, a saber, los siguientes:
· PbRM-01a Dimensión Administrativa del Gasto: Que tiene como propósito Identificar a nivel de estructura administrativa, los programas y proyectos de los cuales se responsabilizarán cada una de las Dependencias y Organismos municipales.
· PbRM-01b Descripción del Programa presupuestario: Identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para justificar la asignación del presupuesto, definir los objetivos que se pretenden alcanzar y establecer las estrategias que serán aplicadas para lograr dichos objetivos.

· PbRM-01c Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto: Establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2024 y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio 2025.
· PbRM-01d Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2025 y PbRM-01e  Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General: Vincular las metas programadas con los indicadores que se establezcan en los formato PbRM-01e y PbRM-01d, a efecto de medir el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de cada uno de los programas presupuestarios que comprende el Programa Anual.

58. Conforme a lo anterior, se advierte que el Programa Anual, es aquel documento en donde se plasman los objetivos, estrategias, metas, indicadores y proyectos que se buscan cumplir en un ejercicio fiscal determinado y que va acorde al Plan de Desarrollo Municipal, principalmente, además que es un componente esencial del Presupuesto de Egresos de los Municipios, pues sus formatos son utilizados para realizar y elaborar este.

59. En otras palabras, los Entes sujetos a las leyes se encuentran obligadas a proporcionar los documentos solicitados; por lo que, en el presente caso, es procedente ordenar los formatos que integran el Programa Anual del Ejercicio 2025. Con base en lo anterior, se acredita que el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones debe tener dentro de sus archivos los formatos que integran el Programa Anual del ejercicio fiscal 2025. 



· Oficios emitidos y recibidos.
60. En este caso, el particular solicitó los oficios envidos y recibidos por la Dirección de Atención a la Salud del primero de octubre de dos mil veinticuatro al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco. 

61. En primer lugar, es conveniente precisar que se entiende como “oficio” a aquel documento oficial que ha sido realizado con la finalidad de establecer comunicación, en ese sentido, en cuanto hace a nuestra materia, se entiende como “documento” a los expedientes, reportes, estudios, actas resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos o cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, tal como se advierte a continuación: 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…

62. En ese sentido, se tiene que cualquier registro que el Sujeto Obligado, sus servidores públicos e integrantes generen en ejercicio de sus facultades, funciones o competencias se entenderá como documento. Asimismo, resulta indispensable traer a colación lo que establece el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona que: 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

63. Es decir, la información generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es de naturaleza pública y accesible a cualquier persona y aún más, cuando se trata del desempeño y ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, siempre y cuando no actualice algún supuesto de clasificación.

64. Ahora bien, en el presente caso el Sujeto Obligado entregó diversos documentos en los que se advierten oficio recibidos y emitidos de la Dirección, sin embargo, de la revisión a los documentos, se advierte que de los oficios enviados de 2024, de manera enunciativa, faltan los oficios de los números consecutivos del 353 al 361, del 364 al 373 y del 375 al 395, de los oficios enviados de 2025, se advierten los oficio número 010, 011 y 014, es decir, que faltan oficios con los números 002, 003, 004, 005, 006, 007, 008, 009 y 013, por lo que resulta procedente ordenar su entrega. 

· De los nombramientos.
65. Ahora bien, resulta necesario señalar, lo que establece la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, misma tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:3], establecidas mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, de conformidad con el artículo 5  y 49 de la Ley en análisis, que versa al tenor de lo siguiente:   [3:  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, Artículo 1.] 

“Artículo 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

CAPITULO II
De los Nombramientos
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:

I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

66. Así, de la interpretación sistemática a los preceptos legales señalados, se desprende que la relación de trabajo entre los poderes públicos de la entidad federativa con sus servidores públicos se efectúa conforme a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a través de un nombramiento, contrato o Formato Único de Movimiento que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio. 

67. En el presente caso, recordemos que el Recurrente solicitó los nombramientos de los titulares de área que integran la Dirección de Atención a la Salud, sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció, al respecto, es aplicable el Criterio 02/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  y Protección de Datos Personales se establece que: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

68. Es así que, los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, por lo tanto, procede ordenar la entrega de los nombramientos de los titulares de área que integran la Dirección de Atención a la Salud. 

69. Por lo tanto, con lo expuesto en líneas anteriores y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, y determina que es dable ORDENAR, de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 
a. Expediente de personal del servidor público referido en la solicitud de información; 
b. Presupuesto asignado a la Dirección de Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2025;
c. Programa Operativo Anual de la Dirección de Atención a la Salud del ejercicio fiscal 2025;

d. Oficios enviados por la Dirección de Atención a la Salud faltantes correspondiente al periodo comprendido del primero de octubre de 2024 al veintiséis de febrero de 2025; y
e. Nombramientos de los titulares de área que conforman la Dirección de Atención a la Salud al veintiséis de febrero de 2025. 

70. Por último, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que, el Sujeto Obligado remitió diversos documentos en respuesta en los que dejos a la vista datos que son considerados confidenciales, situación que vulnera la protección de datos personales, ya que contienen información susceptible de ser clasificada.

71. En ese sentido, lo que puede considerarse como una transgresión al derecho de protección de datos personales, se ordena dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad del SUJETO OBLIGADO; esto con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc89350464][bookmark: _Toc94119619]QUINTO. De la versión pública.
72. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

73. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



74. Al respecto, es de señalar que estas fotografías dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

75. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

76. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

77. En este sentido, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información,

78. En consecuencia, la fotografía de los servidores públicos, es de acceso público y no procede su clasificación como información confidencial, aún y cuando corresponde a un dato personal.
79. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04308/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a. Documentos faltantes que integran el expediente de personal del servidor público referido en la solicitud de información; 

b. Presupuesto asignado a la Dirección de Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2025;

c. Documentos faltantes que integran el Programa Operativo Anual de la Dirección de Atención a la Salud del ejercicio fiscal 2025;

d. Oficios enviados por la Dirección de Atención a la Salud faltantes correspondiente al periodo comprendido del primero de octubre de 2024 al veintiséis de febrero de 2025; y

e. Nombramientos de los titulares de área que conforman la Dirección de Atención a la Salud al veintiséis de febrero de 2025. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

Para el caso de la información que se ordena en el punto d,  corresponda a oficios cancelados, bastará que así se lo haga saber el Sujeto Obligado a la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.
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